
 

 

QUILLA-24-057425 
 
Barranquilla, abril 9 de 2024 
 
 
Doctora 
ANGELA HERRERA CABRERA 
Apoderada de la señora ANA ALVIRA ARIZA 
elviraariza60@hotmail.com  
Calle 63B # 31-25  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 013 del 08 de abril del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 

Resolución No. 013 del 08 de abril del 2024, “se decide recurso de apelación subsidiario 
interpuesto por la abogada ANGELA HERRERA CABRERA, apoderada especial de la parte 
actora, contra el fallo del 26 de enero de 2024, que negó el amparo deprecado, proferido 
por la Inspección Veintidós (22) de Policía Urbana, dentro de la querella policiva por 
comportamientos contrarios a la posesión, expediente No. 043-2023, formulada por la 
recurrente ANA ARIZA contra BETSI PAREJO, FRANCISCO RAMOS y otros”.     
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 013 del 08 de abril del 2024, la cual consta de seis (06) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
 
Anexos: Seis (06) folios. 
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